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ACTA RESUMEN COMITÉ Acta N° 14 
Fecha 

UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA 
Día Mes Año 

27 07 2020 

 

Proceso/Dependencia Comité de Posgrados -FACULTAD DE ODONTOLOGÍA 

Tipo de reunión Virtual (Ordinaria) 

Hora 10:00 a.m. 

Lugar 
meet.google.com/nrh-yiso-urg 

 
 

 

 

Asistentes/Invitados Asistió  

N° Cargo Nombre Proceso/Dependencia Sí No Observación 

 Lina María Franco 
González 

Coordinadora de   
Posgrados F de O X   

 Catalina Sosa Palacio Coordinadora Ortopedia 
maxilar F de O X   

 Diana Milena Ramírez 
Ossa 

Coordinadora 
Ortodoncia F de O X   

 Felipe Augusto 
Restrepo 

Representante de los 
profesores F de O X   

 Jader Alexander 
Bedoya García 

Coordinador OIA 
énfasis en Periodoncia F de O X   

 Manuela Restrepo 
Posada 

Representante 
estudiantil F de O X   

 Laura Sofía Osorio 
Vélez 

Coordinadora OIA 
énfasis en Prostodoncia F de O X   

 Rodrigo Felipe 
Naranjo Restrepo 

Coordinador  Cirugía 
Oral y Maxilofacial F de O X   

 
Mónica Tatiana 
Parada  Sánchez 

Coordinadora Maestría 
y Doctorado en Ciencias 

Odontológicas. 
F de O X  

 

 Sol Natalia Gómez 
Velásquez 

Jefe Centro de 
Investigaciones F de O X   

 Eliana Lucena Pineda 
Vélez 

Coordinadora  de 
Endodoncia F de O X   

https://meet.google.com/nrh-yiso-urg?hs=122&authuser=0
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Orden del día 

N° Temática Responsable 
1 Aprobación acta anterior Lina María Franco González 
2 Seguimiento a proyectos anteriores Lina María Franco González 
3 Entregan proyecto final de Endodoncia Lina María Franco González 
4 Seguimientos de proyecto finales Lina María Franco González 
5 Informe general de la Coordinadora de Posgrados Lina María Franco González 

6 Informe Coordinadores de Programa. Lina María Franco González 

 
Datos del solicitante o 

proponente (nombre o cédula o 
N° de radicado de la solicitud o 

tema tratado) 

Asunto de la solicitud o 
tema tratado Decisiones o Conclusiones 

Invitada  Dra. Fanny Lucia Yepes 
Coordinadora de Autoevaluación 

y Acreditación 

inicia la reunión recordando 
las funciones del comité de 

acreditación y autoevaluación 
y dejando claro que pueden 

ser profesores de cátedra y las 
horas se solicitarán al consejo 

de facultad. Hay tres 
funciones específicas: 
mantener actualizados 

cuadros maestros, registro 
calificado y acciones 

mejoradoras. También se 
puede solicitar preparación 
por parte de vicerrectoría de 

docencia. 

Para su conocimiento 

Coordinadora de Posgrados 

1 Aprobación de calendario 
de sesiones de comité para 

evaluar asuntos específicos de 
investigación, fecha 24 de 

agosto,7 de septiembre, 5 de 
octubre,9 de noviembre y 14 

de diciembre. 

Para su conocimiento 

 Fanny Lucia Yepes 
Delgado 

Coordinadora de 
Autoevaluación y 

Acreditación 

Facultad de 
Odontología X  

(Invitada) 
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Datos del solicitante o 
proponente (nombre o cédula o 
N° de radicado de la solicitud o 

tema tratado) 

Asunto de la solicitud o 
tema tratado Decisiones o Conclusiones 

Coordinadora de Posgrados 

Se aprueba   propuesta:  
programar 10 semanas 

efectivas a partir del día de 
inicio de las actividades 

clínicas para dar 
cumplimiento   del calendario 

2020-1 y 12 para los 
semestres  II, IV. En caso de 
que se suspendan actividades 
se realizará reprogramación 
de calendario.  El posgrado 
Cirugía Oral y Maxilofacial  

dará cierre de calendario  
2020-1  el 25 de septiembre, 
para inicio de 2020-2  debe  

considerar  los cursos  
compartidos. 

Se envía al Consejo de Facultad 
para su aprobación. 

Coordinadora de Posgrados 

El próximo 9 de octubre de 
2020, la Universidad de 

Antioquia cumple 217 años 
como centro dinamizador del 

conocimiento y la 
transformación social, a 

través de los ejes misionales 
de la docencia, investigación 
y extensión. Cada año, en la 
celebración del Día Clásico, 

se reconoce que esto es 
posible, gracias al 
compromiso de los 

estudiantes, docentes, 
administrativos, egresados, 

jubilados y amigos. 

Para su conocimiento 

Coordinadora de Posgrados 

Se otorga a profesores 
jubilados de la institución que 

le hayan prestado servicios 
distinguidos por más de 25 

años continuos o 

Para su conocimiento 
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Datos del solicitante o 
proponente (nombre o cédula o 
N° de radicado de la solicitud o 

tema tratado) 

Asunto de la solicitud o 
tema tratado Decisiones o Conclusiones 

discontinuos, en condición de 
profesores de tiempo 

completo o de medio tiempo, 
en los campos de la 

investigación, la docencia de 
pregrado o posgrado o la 

extensión. 
 

 
 
 


